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DE LA

BB «aasasA
8d«*^®’*^’ ^•" ^•’ ley»« obligarán an la Paalaanla, wIm 
Il .x 71* ^ O*»»»») i loa ramU dta» de an Momalgaciôn, 
lí-im *1 ?® “• düpnaieae otra ooaa. Se entiende béoba la

u^W®®**» el dla en ane termina la inaorolàn do la ley 

ta^ii^ ^* ignorancia de lu lejee, no exensa de an 

Lu lerea no tendras efecto retroactivo, si no 
P^iot#ll lo QQIttfUlO. (OWi^fl CÍOÍÍ Wÿ^Mfe)

la ^“^ decreto de 4 de Bnoro le 1888 y la Seal orden 
^8“®*® de 1081, dieponon no ae otorgue por lu cor

ii , .“*8 proviaciaias ni municipales ningún doenmento 
la 77***^* •** 9^8 1®8 rematantes presenten loa recibo e 
«lo(¿i°*'^ ’**^**’^*’ Í®8 derechos de inserción de los anun- 
^ da mbutu en la ffoueío de Madrid y Bolstim Orroial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex Odanona >w»tss.
Un mes.................................. Ú
Trimestre... .,,826 
Seis meses...........................18 bO
Un alio

Pmu. ou OdunOua P*s*tu.
Vn mes.' 
Trimestre.. . • . • • 
Beis meses.......................... 
Un año. ........................

4
11 26
22 60
66

Satura mette, 88 tintitans it pttMa.
8« publica todos los dlu, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANT®.—Inmediatamente que los Bru. Alcalde» 
y Bscretarloa rsoiban uto “BOLETIN^ diapondrin que ae fije 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
huta el reoibo del número siguiente

Las Lusa, Órdenes y anunoioa que es manden publicar 
en los JSaítiiiKa Oficiala » ban de remitir si Jefe, político 
reapectívo, por cuyo conducto ae pasar in iloa editores de 
los menoionadoe periódicos. . , „ , , , ., ,

(Ordenes de 2 de AWl, de 3 y 21 do Octubre do ISblJ.
Loa señorea Secretario g cuidar in bajo an mas estrecha 

reeponubUidad, do conservar los nú moros de esto Bdtiiit^ 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
oarso al final do cada año. „

Advxktuucià. Conformeconla cendioión 4,* rol plie
go que ba servido do bue para la subasta, no se insertari 
Hiueun anuncio que sea & instancia de parto sin que sbo. 
nen los intereudea el importe de su publicación, i rasó» 
de 26 céntimos por linea 6 parte de ojia, y la venta de nu
méros sueltos i 88 céntimos.

teiisiiGía iel CBaseio ie Iliiiisini
(Oacefa del 16 da Septiembre)

^» MM. el Rey y la Rema Re
vente (Q. D^ (j_j y Augusta Real 
^^milia, continúan en San Sebas- 

sin novedad en su importan- 
*® Salud.

^Í^ISTERIO DE ULTRAMAR

(Conclusión.) f 
lo^^^^^’ ^' ®*^^' ^^® ®® redaotari en j 

* Í^‘’®*no8 eigoientes: 1 
^®9 penas de relegaoián parpé toa | 

*^túporal se oamplirán en la Penín- 
*1 >8108 adyacentes ó dominios ea- 

en Africa,„
^^'‘' 22. El art. 135 sa edioioaaré i

, numero sigaiente: j
®4rto, Ei qae proclame la inda- | 

tri*' ***™* ^® cualquiera parte del te- a 
. °^’o comprendide bajola denomina- a 

*• i>i.. nusiw., i
23. El art. 136 se adioionará 

®®* siguiente número: 1
^, ^Xlo. El que ejecuta sotos que 1 
liña *** dilecta ó iodíreotamante ¿ res- j 

^® oualquier modo ó oon cual- [ 
ij^j ““» la separación de una parte j 

srritorio eapaüol. 1
. *i'ia, sin trabajar direotamente 
^bo* ^* ®ú®ÍBióo. de dicho dal it o, pro- I 
in ** ’^^ palabra, por esorito, por la j 
bied^^*^^* *' grabado ó cualquier otro 
>er '° *®®o^aíoo de publicidad, i la 
*pou''*®^" ^®^ mismo ó hioiers en t 

^ ^* ^® ®“® autores, será oa«- 
Í®tal*q*** ** pena de relsgaoión tem- t 
’ll) m* ■ ’*’“P®’*drá la pena on su gra- t 
ap 7*'®® enando el delito as corneta 

® •jaroioio de la enaefianza.,
24. El ^j., |gg jg aostitoirú 

•i«niente:
^ ^e ■‘epatan seociaoionea illoitsi; 

®bnsi ^** ^'** ^^^ *“ objeto y olr- 

Kbr ^**’ *•**“ oontrarips » la morale 
*®* ó tengan por objeto oonbatir

las baeea fandamentalea del orden ao* 
oiat ó alterar la regularidad de bus fun- 
oionsa,

2 .* Las que tengan por objeto os- . 
meter algún delito ó eludir el cumplí- i 
miento de cualquier precepto legal. *

3 ." AqueUse que guarden en secre
to eos deliberaciones ó ouyoa indivl-
duos se impongan oon juramento ó sin 
¿1 la obligación de ocultar A la Autori- 
dad el objeto de sus reuniones y su or
ganización interior.

4 ." Las que en la aorrespondeaoia 
con sus individuos Ó oon otras Asooia- 
cionee, se valgan de cifras, jeroglíficos 
ó signos misteriosos.

5 .* Aquellas en que sus asooisdos 
oonourrieren armados ó tu rieren ar
mas A su disposición.

6 .* Las que se constituyan sin per
miso gubernati vo ó persistan en oon- 
tinoar existiendo después de disueltas 
por la Autoridad pública.

7 .* Las que se formaren faltando A 
cualquiera de los requisites que pres
criben las leyes.*

Art. 25. El art. 189 se redactaré ex 
los siguientes términos;

''Art. 189. Seréa castigados oon la 
pena de relegación temporal los fun
dadores, Directores y Presidentes de 
Aeooiaoionee que estuvieran compren- 
didas en el art. 188. „

Art. 26, El art, 190 se sustituirA 
por el siguiente:

"Art. 190. Inonrrirén en la pena da 
confinamiento:

1,° Los fundadoras. Directores y 
Presidentes de Asooiaoionoe A qua va 
refiere el art, 189, cuando la Asocia
ción no hubiere llegado A estabieoerae.

2 .° Loa fundadores, Direotares y 
Presidentes de Asooiaoionea qae se es
tablecieren sin haber puesto en cono- 
oimiento de la Autoridad local su ob
jeto y estatutos oon ocho días da anti
cipación A su primera reunión, ó veinte 
y cuatro horas antes de 1» aasión rea- 
pectiva el logar en que hayan, de oale- 
brarte éstos, aun an el oaso en que lle
gare A cambiarsa por otro el primara- 
menta elegido.

S.” Los Directores ó Presidentes j 
de Aaociaoiones que no permitieran A 
la Autoridad ó A sus agentes la entra
da ó la asietenoia A las sesiones.

4 .* Los Directores ó Presidentas de 
Asooiaoiones que no levanten la sesión 
A la segunda intimación que oon esta 
objeto hagan la Autoridad ó sus agen- 

. tea.
6 .® Los meros individuo» de Aeo- 

i oiaoioaes comprendidas en el artículo 
! 188,„
1 Art. 27. El art. 191 se redactará del 
( modo signiente:

Í“Art. 191. Inonrrirén en la pena 
de destierro:
1 .® Loa meros individuos de Aso- 

! oÍBoionee é que se refiere el núm. 5.* 
í del art. 190, cuando la Asociación no 

hubiera llegado é a.-tableoerse.
2 .* Los meros asociados que come

tieren el delito comprendido en el nú* 
mero 3.** del art. 190.

3 .* Los meros asociados que no se 
retiren de la sesión A la segunda inti
mación que la Autoridad Ó eus agan- 

î tes hagan para que les sesiones sa sus* 
' pandan,

InoutrirAo en las penas inmediata
mente superiores en grado A las res- 

j peotivamente señaladas en este artlon- 
j lo y en loe dos anteriores, los fundado-, 
í ras, Directores, Presidentes é indiví- 
1 dúos de Aaociaoiones que vuelvan A 
; celebrar sesión después da habar sido 

, suspendidas por la Autoridad ó sus 
agentes, mientras que la judicial no 
haya dejado sin efecto la suspessión 

; ordenada.*
1 Art, 28, Se euprímirA el núm, I.
i del art, 229.
I Ark 29. Se incluirán como ártica 
j loa adtooionales al Código penal de Fi- 
■ lipinas loa eignientee:
1 Primero. Los que oon finas ocultos 

ó manifiestos» y mediante incisiones en 
el cuerpo humano ú otra alase de'slg 
nos, asi,como por jurameato, palabra,j

¡empañadp ó voto que no estéc.garaa- , 
tides por, la l»y, eJMgiaran. contrajpren 
í ó afianzaran pactos, ofertas ó compra- 

misos que hagan depender sus actos dé' 
voluntad extraña, inonrrirén en la pe
na de relegación temporoJ.

Segundo. Los delitos de oalumaia 
é injuria contra personas que sin set 
Autoridad desempeñen fanoionas pú
blicas, ejerzan la enseñanza, estén in
vestidas oon carécter eolesiéstioo ó per
tenezcan é Corporaciones oficiales, as- 
rén perseguidos y penados de oficio, 
mediante le deuanoia del agraviado ó 
de aquéllos é quiénes el Código penal 
reoonoce el derecho de quereUerse. A 
la denuncia deberé acompsAarae oerti- 
ñeaeión del acto de oonoiUaoión sin 
avenencia.

Sin parjoicio de lo dispuesto en el 
pérrafa anterior, la parte ofendida po
dré formular querella casado to estí- 
maro conveniente ó moatraree parte 
en 00 al qui era de los catados del juicio 
si se siguiese de oficio.

Lu oansaa orimioBlcs por calumnia 
é injaria que se sigan de oficio, oon 
arreglo é to dispuesto en loe pétrafos 
anterioiea, se aobieseeréa mediante el 
perdón de la parte ofendida.

SECCION CUARTA 
Pncaltades gubernativas.

Art. 30. Además de las atribucio
nes que corresponden al Gobernador 
general por las dispoaiolonea vigentas, 
tendré las que siguen:

1.* Boprimir y castigar gubernati- 
vamente, cuando el hecho no constitu
ya delito, todo ultraje ó injuria A1» 
Nación, A la religión del Estado, A 1». 
moral, A la decencia pública y A las 
buenas costumbres, y coalquiera falta, 
de respeto Ó de obediencia A las Auto
ridades oontitoídas, y de respeto ó oon- 
sideraoión A loa funoioaarios públicos, 
A tos ancianos, Sacerdotes, Maestros, y 
demAs personas que, por sus ciroana- 
tanoias ó representación, sean dignas 
del aprecio público. Al efecto, podré 
imponer tnoltaa hasta js caatidad de 
lOO.peaos, qp* se harAn efectivos.en el 
papal cerraepoudiento.

En oaio de iosolvonoia del multado^
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anfrini éste la prisión sobsídiaria en 
ra^ón de an dia por cada dos ; audio 
pesos de la malt* impuesta. La prisión 
eabaídiaria no excederá nanea de trein< 
te dise.

2 .* Acordar las deportaoionea {joa 
ae orean neses arias para la conserva- 
«ión del orden público, sujetan close á 
lo preveaido en las leyes de Indias, re- 
oordadas por la Real orden de 2 de 
Agosto de 1888,

3 / Castigar la vaganoia, destinando 
¿ los vagos á las obras públicas.

So iepatará vago ai qee está com
prendido es la definición del párrafo 
segando, oiroanstanoia 23 del art. 10 
del Código penal de Filipinas,

Art. 31, Las faooltadas oomprendi- 
das en los números L* y 3.* del articu
lo anterior podrán ser delegadas por al 
Gobernador general an loe Goberna
dores de las provinoiaa.

SECCION QUINTA 
Vigilancia y policía.

Art. 32. Loa servicios de vigilancia 
7 policía se refortnarán con arreglo á 
las aigaientee base»:

Primera. Se reorganizarán la Goar- 
dia oivil y la Veterana de Filipinas, á 
fin de qne se nutran de nn personal 
mixto de peninsaUres ó indígenas, de
biendo prestar el servioio propio de sa 
instituto en ciudades y pueblos, en las 
líneas férreas y en les vías generales.

Segunda. Para la vigítanoia de 
campos y montes se oreará una Guar
dia rural qae garantice la propiedad 
rústioa y sesadenás no plantel de gofas 
ooneoedores de las respectivas provin* 
oías.

Taroar*. Sa constituirá en Manila 
una Inspección general de policía que, 
compuesta del número de Comiparioa 
y agentes que se determine, extenderá 
so acción á todo el Arobipiétago, y de
penderá direotamente del Gobierne ge 
lierai.

Prestará los servicios correspond ¡en
tes á su objeto, con sojeoión á las ins- 
tracoienes y reglamentos que sa dio
ten.

Coarta. La Inspeoción general de 
policía y los Gobernadores de las pro
vincias tendrán facultades para orde
nar registros domiailiarioa, sojetándose 
á lae formalidades prescritas en la ley 
Procesal, y para hacer deteociones con 
carácter gubernativo, que no podrán 
exceder del plazo de tres días, á menos 
de Ser prorrogado por el Gobernador 
general.

Quinta, Las Autoridades del Ar
chipiélago y sus agentes podrán exi
gir la presentación de la cédula, que 
tendrá el carácter de documento jueti- 
fioativo de la personalidad, á todos los 
que se hallan obligados á adquiriría.

La falta de dicho dooumento se sub
sanará proveyendo del mismo ai inte
resado, oon nn recargo del 25 por 100 
de su imperte,* Cuando fuero injustifi* 
oads, quedará sujeto á la vigilancia de 
la Autoridad hasta el periodo de la re- 
novaoión obligatoria de la cédula.

Sexta. Los representantes diplomé- 
ticos Ó consulares de Ea palla en China, 
el Jupón, Hong kong. Singapoore, San 
ghay y demás colonias vecinas al Ar 
ohipiéligo filipino donde se considere 

j neoeeario, tendrán nn personal de po
licía permanente, que reunirá las con 
diciones y oonocimientos que ee detar- 
mioen, y dependerá de la Inspección 
general de Manila.

SECCION SESTA
Idiomas filipinos.

Art. 33. Se establece la ensefianza 
de idiomas filipinos en Madrid, Baroe- 
lona y Manila,

Dicha enseñanza comprenderé neos* 
eariamente el tagalo y el visaya, y ade
más alguno por lo menos de los otros 
dialectos insulares.

Art. 34, Se satisfarán oon cargo al 
presupuesto general del Estado de las 
islas Filipinas los gastos que ocasione 
en Madrid y Baroelona la enseñanza de 
los idiomas á que se refiero el artículo 
anterior, y oon cargo al presupuesto de 
fondos locales los que se causen en Ma
nila.

Art. 35, El oonooimieuto probado 
del tagalo ó del viaaya duré aptitud pa
ra ingreso en la Administración gene
ral del Estado de las islas Filipinas en 
00 grado superior al que corresponds 
al interesado por sus condiciones ad
ministrativas.

Asimismo los que prueben dicho so 
nocí mi onto podrán ingresar de Oficia
les cuartos de Administración en el 
Archipiélago, sin ser ó haber sido Ofi
ciales quintos, siempre que hayan cum
plido diez y ocho años.

Art. 36. Sa considerará oon apti
tud legal pare ascender dentro del Ar
chipiélago filipino por una sola vez é la 
clase superior inmediata, sin sujeción 
á las reglas geuersles establecidas, y 
siempre que no hubieren ingresado en 
la carrera administrativa oon ninguna 
de las Ventajas otorgadas por el articu
lo 36:

1 .* A los fanoionartoe de aquellas 
islas que posean 1o8 tres idiomas cita
dos en el art. 33,

2 .° A los que, llevando cuatro me
ses en la categoría inferior, acrediten 
el conocimiento de dos de dichos idio
mas,

3 .” A los que, llevando ocho meses 
en la categoría inferior, acrediten el 
conooimiento del tagalo ó el visaya.

Art. 37. La posesión de oualquiera 
de los idiomas tagalo ó visaya daré de
recho á los funciensrioa de Filipinas al 
abono de dos años da servioio corno 
antigüedad en la carrera Administra
tiva, con efecto para sus haberes pasi
vos, aun cuando hubieren disfrutado 
de algunas de las ventajas expresadas 
ea los artículos anteriores.

Los que posean tres idiomas indíge
nas, por lo manos, y entre ellos el ta
galo y el visaya, tendrán derecho oon 
los mismos efectos y oirounetanoias al 
abono de cuatro años de servicio, en 
ves de dos.

Art. 33. El cooooimiento de las' 
lenguas filipinas á que as refiere este 
decreto, se hará constar en loa respeo- 
tivos expedientes personales á iustan- 
oia de los interesados, por medio de la 
presentación del correspondiente títu
lo ó certificado del Centro docente que 
lo hubiere expedido, y de copia certi
ficada de los ejeroioios escritos del exa
men que hubieran sufrido para earedi- 
tar su aptitud en dichos idiomas.

Art. 39, Pars el ingreso au la ca
rrera judioial en la categoría de Jaez 
de entrada serán preferí os por el tur
no 3.° da los establecidos al efecto en 
la ley, los Abogados que, además de 
las condiciones en la misma señaladas, 
reúnan la de poseer el tagalo ó el vi
saya.

Por el turno 3 ** asignado á las de
más categorías tendrán derecho prefe
rente al ascenso, sin necesidad de ha
ber cumplido dos años en la que ocupen, 
los funcionarias de dicha carrera que 
acrediten el conooimiento de alguno 
de aquellos dialectos.

Art. 40. Los Maestros da primera 
enseñanza, los de las Esouetas prácti
cas de Agricultura, los de Artes y Ofi- 
oios y los individuos del Cuerpo de 
Comonicaoiones que, siendo peninsula
res, pasen á servir en Filipinas, oono- 
oiendo uno, dos ó tres idiomas del país, 
tendrán derecho respeotivamente ai 
abono de tiempo de servioio y de ha
beres pasivos que determina el art. 36.

Art, 41, Pasados cinco años desde 
la publicación de este decreto, seré 
ocodioióu precisa para el ingreso en las 
carreras administrative y judicial de 
Filipinas el conooimiento del idioma 
tagalo ó del visaya.

Esto no cbstante, seguirán «n vigor 
les ventajas qua para et ascenso y abo
no de tiempo de servicio conceden los 
artículos 36, números l.® y 2,*, y 37.

Art. 42. Quedan ampliadas ea le 
forma que express este decreto y por 
lo que à les isles Filipinas se refiere, 
les disposteiones que regulan en le ac
tualidad et ingreso y ascenso de los 
funoionarios públicos en las provincias 
de Ultramar.

Art. 43. El Ministro de Ultramar 
determinará la forme en que ha de ea- 
tsbleoerse la ensefienza de los idiomas 
filipinos y llevarse á efecto loe exáme
nes correspondientes.

SECCION SEPTIMA 
Enseñanza.

Art. 44. Sa orearán en las islas Fi
lipinas Esoueiea gratuitas práotioas de 
agricultura y elementales de artes y 
oficios, en el número y con le residen
cia que por disposiciones especiales se 
determine.

Art 46. Para dar la ensefianza en 
dichas Escuelas se utilizarán tos serri 
cios de los Maestros pertenecientes á 
las que hoy existen, y se orea además 
un Cuerpo de aspirantes, en el cual, y 
en conoorrenoia oon aquéllos, podrán 
ingresar los Maestros de las respecti
vas profesiones, Licenciados y Bachi
llerea que, reuniendo las condiciones 
necesarias, acrediten los oonocimientoa 
exigidos en les planes y reglamentos 
que ae acuerden.

Art. 46. El ingreso en dicho Cuer
po ae efectuará por oposición ópor con
curso.

Entre los peninsulares, serán prete
ridos los que conozcan el i liorna visa
je ó el tagalo.

Art. 47. Los gastos que ocasionen 
las Escuelas elesaeotates de artes y ofi 
0108 y práotioas de agricultura a* sa
tisfarán con cargo al presupueato de 
fondos locales.

SECCION OCTAVA

Clero.
Art, 48. La administración de las 

parroquias del Archipiélago filipino oo 
rrerá á cargo del Clero regular ó del 
indígena, según la diatribuoión que *1 
efecto se haga de las uiiemas, siu qae 
uno y otro ooncurran oonjautamente 
en une sola parroquia.

Art. 49, Se restablece la mobilidad 
ad nuíam del Párroco regular por 10® 
Prelados, sin necesidad de causa so 
lemne para su remociúu.

Art. 60. En tanto no so form® on 
nuevo arancel parroquial, regirá 00 
Filipinas el promulgado por ®l ^•'*® 
hispo de Manila D. Basilio Sauoho 0 
Santa Justa y Rufina, con arreglo áJo 
dispuesto en Real decreto de 19 0« J®' 

nio de 1894.
De su observancia y recta interpre 

tación cuidarán los Prelados, faoilitao 
do las reclamaciones que se formulo®’ 
de las ocales darán noticia al Gobern* 
dor general, Vioarreal Patrono, paru® 
ejercicio de eus funciones de alw *“’' 
pecoión.

L/itposiciones finales.
Primera. El Ministro de Ultramar 

dictará las disposiciones convenientes 
para el oumplimiento de esto decreto- 

Segunda. Queden derogadas todas 
las disposiciones que se opongan á a 
prevenido eo los artículos precedentes- 

nado en San Sebastián á doce 0 
Septiembre de mi] ochocientoa 
y siete. — MARIA CRISTINA. — ® 
Ministro de Ultramar, Totnas Casid^ 
no y ViUarropa

(‘"Gaceta,, del día 16-)

MKíISTíüRIO DE LA GüEB^^

KEAL ORDEN
Exorno Sr.: En vista del ofr«oi»*®“' 

to hecho á este Ministerio por el Dir® 
tor Administrador del Colegio de Su®^ 
fanoa pobres de San Julián de Vilaver 
te para admitir en eate estebleci®’®*'^^ 
desda el día 1.® del pasado JuÜ® fe 
huérfanos de militar mnerto en csinP 
fis, que reúnan las ooadioionee ae 
de diez á catoroe afios, pobreza y ^’’’® 
estado de salud, para adquirir, deep , 
de la ensefianza elemental, loe oono® 
mi sotos do agricultura teórico-pré® 
é industrias derivadas, hast* ®' ^' 
de Parito agrónomo ú otros 
si las aptitudes de loe interesadee 
organización de la enseñanza lo p 

“***®“í hre
El Rbt CQ. D. G), y en so »0® 

la BxiKa Regente del Reino, h* ^ ^^ 
á bien disponer ae den las grao*®® 
su Real nombre al Director 
trader do aquella benéfioa ’®®^'^j°*,jj, 
por su espontáneo y generoso 0 ^^^ 
miento en favor del Ejército, y 9“® .^ 
ta resolución se inserte en 1» 
de Madrid y Diario Oficial de 00*® 
nietorio, para que los ínteres® ^^^^ 
quienea convenga y so hallen *®^. 
diciones puedan promover sue *® .^^ 
cias, por conducto de las Anf”^ g, 
militares, eu solicitud de aqoel h® 
cio; en el concepto do que, P®**® - ôte 
greso en dicho Colegio, es «0®®
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18 DE SEPTIEMBRE DE 1897 3:

^56 ba huérfanos lo sean únioameat» 
padre.

1^6 Beal Ordea lo digo A V. E. para 
*0 úonocioiieato y fines oonsigaientes. 
Úíoa guarde à V. E. muohos ellos. Ma- 
■Ídd 10 de Septiembre de 1597.—Aj 
torraja.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA
NUMERO 2968

Relación da las cantidades que han de recaudarse en los poebloa do esta provincia durante el primer trimestre do 
1397 á 98, liquidadas al 31 de Agosto de 1897.

8f. Capitán general de Catalofia.

(“Gaoeta„ del día 16.)

Uiisteno íE la Goberíacián
' Primer trimestre i 

de 1897-98 1

Pesetas ¡

Aflo 2
de 1h96 á 97

Pesetas

Ule de 1893-94 
á 1395-96

Pesetas

ASc de 1889 
al 92 à 9^

Pesetas 1

Atrasos

?eeetaa Ctrnos.

SUBSECRETABIA.
CIRCULAR.

.^or el Miaisterio de Qraoia y Juati- 
®'s Se ha trasladado à este de la Go- 
spaoión la Real orden eigaiente, que 

la “^^Quioada à tes Presideptea de 
15^ s*^*^**^®*^* *‘®’^’^^’'®f*®^®® ^^"^ fecha

^dô Agosto último:
^ Los Gobernadores da varias pro- 
j.ooiaa han leonrrido á este Ministe- 

wamfeatj^Q^Q qne sign nos Jueoes 
j^ .^*oipalea so niegan oon freonenoia, 

N® diversos pretextos, & remitir á loe 
’'^®’’® oiriles las armas aprehen-

Qn'V ^^'^ infraouión de la ley de caza, 1 
. ^®^°®® °°*’ ellas y formando da-

**®'’®f'’®°® P“* *• tranqnilidad 
là ''^^ Considerando moj atendibles 
<10 *^Í*°°®® '^® interés y ordeh público 
’ ’ las expresadas Autoridades hacen 
les*’^****’ ^ ^®telendo en onenta que ta- 

.pleitos en poder de los Jaeces
*"?’P^^®®» sobre oonatitoir on ríes 

’ ®’iáente, poeden preetarso á fre- 
aoteg abusos, devolviéndosa moobas 

hr'*^^ ^.®'** dneJlos sin oumplir 0011 lo 
®o el artículo 47 de la cita

ta ley;
de^o^’ ^* Sein a (Q. D. G.), Regente 
g . ‘*sino, en nombre de su Aegnsto 
jij'|0| ha tenido á bien disponer se Ila* 
iat * “í^’neión de V. I. acerca de tan 
118 *^j’®®^® partionler, à fin da qua, 
Qif'"^* *^® ‘®^ facultades propias de so 
jjj 8*^1 adopte las disposioiones que 
^^®8ue oportooaií para qna las armas 
jj "Ï®’ s* trata, depositadas ó qoe se 
j^Positeo en los Juzgados muDÍoipales 
log *’" territorio, ana ver compiido# 
y f^^uisitos del juicio, se conduzcan 
la,*’‘^’’*S®®D à los Gobiernos civiles de 
(Q lí^*’**®®**^*® provincias, para que á 
An u'^'P^ ^'^S’‘®®®“ ®® 1°® Parques de

’ Ifiria, como está prevenido.
gj. * ^*al orden, oomonicada por el 

^® 1® Gobérnaoión, lo 
y ,®°o à V. 8. para su oenooimiento 
de 4*^^’ oorrespondientee. Dios goar- 
§j 9. mochos años. Madrid 8 de 
riu’v®^'® ^® 1S97.-E1 Subseoreta-

' ^«rqués del Vadillo,
^«bernador civil de la provincia 

«••...
^^ (“Gaceton del di* 15.)

Adamuz 
Aguilar 
Alcaracejos 
Almedinilla 
Almodóvar 
Añora 
Baena 
Belalcázar 
Belmez 
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Cabra 
Cañete de las Torres 
Carcabuey 
Carlota 
Carpió 
Castro del Río 
Conquista 
Córdoba 
Doña Mencia 
Dos Torres 
Encinas Reales 
Espejo 
Espiel 
Fernán-Núñez 
Fuente la Lancha 
Fuente Obejuna 
Fuente Palmera 
Fuente Tójar 
Granjuela 
Guadalcázar 
Guijo 
Hinojosa del Dnqne 
Hornachuelos 
Iznájar 
Lucena 
Luque 
Montalbán 
Montemayor 
Montilla 
Montoro 
Monlurqae 
Nueva Carteya 
Obejo 
Palenciana 
Palma del Rio 
Pedro Abad 
Pedroche 
Posadas 
Pozoblanco 
Priego 
Puente Genil 
Rambla 
Rute
8. Sebastian de los Ballesteros 
Santaella 
Santa Eufemia 
Torrecampo 
Valenzuela

j Valsequillo
j Victoria
) Villa del Río

Villafranca 
Villaharta 
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Daqae 
Villanueva del Rey 
Villaralto 
Villaviciosa 
Viso 
Zoheres

2766 39 
6220 84

383 39 
927 82

1538 61
390 85 

8131 26 
2394 7S 

20b 63
297 03 

3034 99 
9764 24 ’

n

1749 06 
1334 14 
6133 96

161 06 
15666 73
1354 77
881 08 !
903 61 ¡ 

2447 84 I 
1257 69 ' 
2502 17 S

84 63 1 
3008 34

441 49 i 
257 87 
761 <18 
210 64

3864 86 
2vi22 lÜ 
1762 40 
9846 28 
1983 06 
1296 11 
1790 92

11170 32 
3120 34

952 77 
555
384 86
716 06 

4784 55

781 19

3877 82 
6524 78 
3519 90 
4134 06 
4016 19

2361 63
549 92

961 68 
367 -16

yi

496 66
113 33

690 96 
830 09 
313 48

1322 69
932 39 
894 47

3824 36 
27728 63

633 72 
ti

23201 42
1707 01

2493 72
67 22

1196 46 
29631 27 1

n

6608 92

9006 60

28612 62 
n

931 52

3063 04 
r

1198 18

447 09
182 87
637 14
347 26

9931 22

6202 69
29870 66

6679 63
5136 96
1821 01

30289 86

1662 31 
« 
0
TI 

»

5493 36
9484 40 

Ít

40 36

6317 26 
n

1002 92 
n 
n

185 34
229 20

fl 

» 

■

466k 37

n

68249 26 
n

10609 63
341 85

98690 12 
a

18778 19

26496 70

36683 07 
5206 19

4327 49

»
B

8302 76
«

398 44 
n

19473 04

16792 49 
71431 45 
10226 88 
11637 01

66061 20

4949 31
» 
n

» 
n 
»

27740 08
»5

7416 98
22843 66

13380 46
1131 99

*

306 13
it
ÍT 
» 
n

»

101819 57
26 62
94 62
»

87626 76

12922 27

646 81
61982 43

»

6458 41

36701 08

7312 32
V

32k 56
148 83

3389 18

60 81
37466 61

a

470 90

443 74
60302 44

24770 79
1373 28

26500 80
2986 96

n
62708 63

8682 01
n
Ï7 69

» 
n
tr 
n

46966 40

36629 74
28636 16

B

19246 08
167179 74

1132 48
71

94714 98
M

30907 43

84947 32

16419 37

65938 60

49366 37

6307 61

4540 29

224 94
32iO9 46

fl
fl
«
fl
763 01

32370 87

7969 71
26000
87190 34
6211 62

103998 67

10106 02
fl
fl
fl 
fl
«1
fl
fl

118964 73
2937 41
6022 77

30016 31

13393 18
1423 18

939 18 
213 36
fl 
fl

1673 67
fl
fl 
fl
fl 
n

fl ■

MINISTERIO DE FOMENTO

^al de oposiciones á Escuelas de párvu- 
^^°8 dotadas con 2.000 6 más pesetas, 

lu ®_®’Í8a 4 Ias señoras opositoras que 
4 d^^^^°’*'’®® °''al0® oo®*’’^-*''¿° ®^ *^^® 
^jj^^ P^éximo mes de Octobre, Alas 
Íe d ^ '^ *®^de, en el Paraninfo gran-

^® Universidad Central.
Oo • * “Poncio, según la ley, se ha de 

P'®t en loa SoleUnes Oficiales de las

^^ ^® Septiembre de 1897. 
4. n ^’‘8*lúente del Tribunal, Daniel 

* Cortázar.

»

n

688 30
W
n

1146 17
»
n 
n
U
n

9z2 06

163833 17 262615 06 691016 63 643782 74 1020726 18

(“Gaceta^ del día 16.)
Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimiento á lo acordado por la Comisión provincial, para oonooi- 

miento de loa Municipios deudores y á loa efectos del arfe. 114 de la ley orgánica provincial vigente.
Córdoba 11 de Septiembre da 1897.—El Presidente A., Rafael Serrano Lora.
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EHINlSmCtON DE HAHESDA Í Las proposipionoe serán verbales y í

UE£^ j en alia de expresada cantidad, débien- f

PROVINCIA BE CORDOBA
1 do consignar les licitadores, en el acto, 
. eobre la mesa, el importe de sos ofer*

JUZGWOS

Cimilar luimerc S970
No déndose el debido cumplimiento - 

por loe Beñores Alcaldes da seta pro- ! 
vino ¡a á cnaLto previene el vigente 1

1 tas.
' Montoro catorce de Septiembre de 
; mil ochocientoe noventa y siete.—Fer- 
i liando Csaete,

MONTILLA
Núm, 29«

Don Baíael" Snsbielaa y Sana, Ahogado 
Jaez mtmicipal de está cíadsd. y

reglamento de la oontribuoión indas- 
tria! reepsoto 4 las declaraciones de ai- ; 
ta ó baja presentadas ente los miamos, j 
así como tampoco se practica la opor- ! 
tana liqoidaoióa al dorso de cada do- j 
olaraoión, esta Administración recaer- ! 
da, no Bolo el debido cumplimiento de * 
cuanto el reglamento previene, lino | 
qne en lo eacesivo, además de las reía- Í 
clones por dnplioado, se liquidarán las t 
declaraciones paroiaImente,oonsÍgnaQ- 
do el 10 por 100 de recargo transitorio 
sobre Ia cuota del Tesoro, y oon la con
formidad de la Alcaldía de que proco- ( 
dan, dando cuenta á esta oficina de |

BUJALANCE
K4m. 2971

I ^ÏÏ? J?**^ Alberto Coca y Velasco, primerT vaeoDVVf IJa llUQA 
Teniente y Alcalde accidental do este ciu- 
dad.

qaedar enterado de la presente.
Córdoba 16 de Septiembre de 1897. 

-El Administrador de Hacienda, Fran
cisco Sabio.

Í

Hago saber; que en el expediente 
instrnido por el Pósito de esta pobla
ción, para proceder 4 la venta de una 
finca urbana perteneciente 4 dicho ea 
tableo!miento, conforme 4 lo preveni
do en loa artículos 41 y 44 deí regla
mento de 11 de Junio de 1878, para la 
ejecución de Ia ley de 26 de Junio de 
1877 y art. 8.* de ésta, se ha mandado, 
por providencia del día de ayer, sacar 
4 pública subasta la finca aigciente, 
por el tipo y condiciones que se expre- 
eará:

AYUNTAMIENTOS
FUENTE OBEJUNA

Nim. 2961
Doa José Enrique Cortis y Velardo, Alcalde 

constitucional do esta villa.
Hago saber: que la redaoida ganade

ría lanar do don José María León Viz
caya, de esta vecindad, que so halla

La casa núm. 9, calle Pozuelos y Bo 
mera, de esta población, que tiene en 
frente á Poniente y mide tresoientae 
▼•w* ouadradas soperfioialss, equiva
lentes 4 doscientos oinonenta y dos me* 
tros¡ qne linda por en derecha entran
do con la nim. 11 de Antonio Dian 
Cafladoa; por la izquierda oon la nú
mero 7 de José Garola Somero, y por 
80 fondo oon corrales de casas da la

pastando ea las hazas de Cerro gordo.
de este término maoíoi^al, hace tree
días viene padeciendo 1« enfermedad 
contagiosa de la viruela.

Lo que se hace público por medio 
del presente bando para conocimiento 
de este vecindario.

Dado en Fuente Obejona 4 16 de 
Septiembre de 1897. José Enrique 
Cortés y Velarde.

Otile Agoitera.
Este inmaeble pertenece A indioado 

Pósito por haberío adquirido en sobas 
ta pública de la Agencia ejeootiva de 
Mta partido, al enageoarJo por débito 
de oostribaoién, á fin de no perder la 
enina, porque el repetido inmoeblo se 
hallaba afaoto & dicho Pósito, 4 favor 
del cual se otorgó la oorraspondieate 
eecritnra de venta, con fecha 25 de

Hago saber: que en el expedients 
juicio verbal que en esto Juzgado se 
aÍ8eo 4 instaaeia del Procurador don 
Franoisoo UasteUano Barrauco, en nom
bre de José Sánchez Garola, contra 
Francisco Marquez Delgado, por cobro 
de oiento noventa y seis pesetas y se- 
seute y tres céntimos, he mandado sa
car 4 pública Bubasta, por segunda vez, 
la finca siguiente:

Una casa marcada con el número 
doce, situada en la calle Horno, de es
ta población, que linda 4 la derecha 
entrando con la del número diez de 
Teresa Panadero; por le izquierda oon 
la del numero catorce de Concepqión 
Benítez, y por la espalda con corrales 
de la casa calla Ortega.

Dicha casa faé veló red a an mil seta- 
oientas dos pesetas oineaenta oénti- 
mos, sacándose á esta segunda subasta, : 
oon rebaja del veinte y oinoo por cien- j 
to, ó sea por mil doscientas setenta y 
seis pesetas oobenti y ocho céntimOB. \

Para el remate de citada casa se se ■ 
Itala el sábado diez y seis del próximo 
venidero Octubre, de doce 4 una de la 
tarde, en la Andienoia de este Jozga- 
do, situada en al Palacio do Josbioi* 
de esta población, bajo las con diciones 
sign ¡entes;

1.“ Que no sa admîtirAn posturas 
qee no cubran las dos terceras partes 
de las referidas mil doscientas setenta 
y seis pesetas ochenta y ocho cénti- 
moe.

2.“ Que los postorea han do corsig. { 
ner por lo meaos el diez por ciento do ' 
esa cantidad, j

3.* Que corno título solo podrán í 
exigír los licitadores ana oertificaoión í

trega de los efectos que le fueron ocO' 
padoa ai interfecto, y de loa que come 
de la propiedad del mismo se cncoeo- 
traa depositados en poder del vsoino 
de Jasa Bernabé Serrano Boendl»» 
pues ael Io tengo acordado en provi
dencia de boy dictada en rsferido su- 
mario; apercibido dicho represen tanta 
i®8®l qi-e de no comparecer le parará 

f®^' perjaicio 4 que hubiere logar ea ^^^
fecho.

Dado en Montoro 4 trece de 9ap' 
tiembre da mil ochocientos noventa y 
siete. — José G. Valdecasas.—El aetna- 
rio, Licenciado José Benítez Lara.

CORDOBA
Núm. 2966

Don Antonio Alonso Solano, Juez de instrn®' 
ción de este ciudad.
Por el presente cito, llamo y emp'S' 

zo 4 les dueflos de dos pieles corrM- 
poodieutee 4 una yegua y una novilla 

1 oolor adas, que fueron vendidas puf 1°» 
procesados Joan Antonio Ramírez SáO' 
chez y Francisco Rando Maldonado, 
en el domicilio da Joan Pérez Gii»^' 
nez, calle Feria, número seis, de e8*® 
ciudad, el día quince de Abril àUiŒ®* 
para que oomparezean ante «Bt« ^“* 
gado, sito calle Marqués del Tillaf» n 
mero tres, dentro del término de óies 
días, contados desde la ioseroión á® 
este edicto en la Gaeeia d£ Madrid J 
Boletín OfioIkL de esta provincia, üO“ 
objeto da reoibírles la oportuna decía 
ración y ofrecer!es el sumario qua í®*' 
troyo por hurto de dichas pieles y o*'^^ 
de la pertenencia de don Matau Qi® 
nez Sánchez; previniéndoles que da oú 
he cerio así les pararé el perjuicio qó® 
haya lugar.

Dado ea Córdoba 4 seis da Septis® 
bre de mil oobooientos noventa y siatS' 
— A, Alonso Solano,—El eetnario, P®*" 
mi compefiero señor Cámara, Teodo 

miro Fernández,

MONTORO
Núm. 2962

Don Fernando Cañete Quesada, Alcalde cons
titucional de este ciudad.
Hago saber: que desierta por falta 

de licitadores la subasta celebrada en 
siete del oerriente mee para la venta 
de varios efecto? inútiles existentes en 
los almacenes do este Municipio, el 
Ayuntamiento de mi preeidenoia, u 
sesión de ayer, resolvió eeananeie nue
va liciteoión, que tendrá logar es estas 
Casas Cooeistoriaies, de doce 4 doce y 
media de la tarde del treinta del co
rriente mee, oon baja dal treinta por 
ciento de los tipos que sirvieron de ba
se para la anterior eubaeta, cuyos efec
tos, oon la citada reducción, 4 seguida 
■e detallan:

Tres borriquetes de ma
dera.........................................

Dos cubos de madera,des
hechos..................................

Cinco ollas de lata, ago^- 
jereadas..._.,....,. ...........

Ciento oinonenta y cinco 
kilógramos de hierro doloe 
7 «alado...,.......,,'.. •.-

Total.....................

Ptaa. Cu.

0

1

0

»

36

06

88

17 47

Abril de 1894, ente el Notario que fué 
de esta población, don Franoisoo GÓ-

i
mez Ruiz.

Dicha finca ha sido tasada en venta, 
por los peritos nombrados, en 3,223'60 
pesetas, y en renta en 189'10 pesetas.

El tipo del remate aeré el de la tasa- 
' oión en venta, Terificándoso aquél en 
estes Casas Oonsistoriaiee, el día 4 de 
Octubre próximo venidero, y hora de 
las doce de la mafiane, bajo la presi
dencia de esta Alcaldía, oon interven
ción además del Síndico y Depositario 
de este Ayuntamiento, ofaotuándoee el 
pago de la venta en diez plazos y nue
ve años, y abonando el rematante el 
interés de 6 por 100 anual de los pla
zos que queden por satisfacer, obligán- 
dose el comprador 4 la responsabilidad 
qne determina la ley de 1.* de Mayo de 
1866, instrucción det 21 del mismo 
mes y demás disposiciones qne las 
completan, si dejara de abonar alguno 
de Joa plazos marcados,

Lo qne se anuncia al públieo para oo- 
nooimiento de los que deseen intere- 
sarse en dicho remate.

Bujalance 16 de Septiembre de 1897. 
—Juan A. Coca.

literal quo obra en autos, de la ineorip- r^ • y ’nG
oión qne de dicha casa existe 4 favor Sección de anuncio»
piedad. LOS LIBROSLo qne se anuncia 4 los efectos opor- 

i para la contabilidad municipal» s^ 
Dado en Montilla 4 catorce de Sep- f t„,i . i i ■ deltUabr. de mil ookoei.nlo, uov.c.. , I Iinpf«”“

aiete,—Rafael Susbielas.—Por manda- í DIARIO DE CORDOBA.

tonos.
Dado en Mantilla á catoroe de Sep-

do de 8. 8.*, Juan Porras, Secretario.

MONTORO
Núm, 2968

Don José Garci* Valdecasas y García Valde
casas, Juez de instmeoiÓB de esta ciudad y 
su partido.
Por el presento que se insertará en 

el Boletín Oficial de esta provincia, 
en el de la de Granada y en la Gacela 
de Madrid, sa cita, llama y emplaza ai 
representante legal de la demeatajese- 
fa Serrano Palaoioe, mujer de Antonio 
Centreras Huertas, la cual se encuen
tra en et hospital de demolitas de Gre
nada, oon tel carácter, para que dentro 
del término de diez días. 4 contar des
de el en que tenga Inger referida in
serción en mencionada Qaetía, compa
rezca en la sala Audiencia de este Jaz

1 tes para guardas jurados se haU®® 
1 de venta en la imprenta del DÍA 

RIQ. DiE CORPOBA.

LAS NUEVAS NÓ' 
minas eoa arreglo ai último i® 

puesto transitorio de guerTH, 
hallan de venta en la imprenta ® 

DIARIO DE CORDOBA.

PÓSITOS
Los formularios para las cuen 
de este ramo, de la admíaistra^^^^ 
municipal, se remiten á vueh^

*t **tflia» u aaljn Baiinai^ •4«w4^, correo, haciendo el pedido
fin de ofteoorJe el «Mín,acio que en el
ui^mt^ ae Awraye por «weru del An- 
«84io ■CoaieMaa., Huerta», y btoatle ea-

imprenta del “Diario de córdoba

Imprente del DIARIO DE 0ÓB0‘’^
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